
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co;  
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 1401 

RADICACIÓN:  76001-3103-009-2019-00082-00  

ACCIONANTE: Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADOS: Importaciones y exportaciones Fénix S.A.S y Otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Se observa a índices digitales No 7, 8, 9 y 10 del cuaderno principal, memorial proveniente 

del demandado en el que allega auto proferido por el Juzgado Once Civil Circuito de Cali, 

al interior del proceso 203-00241-00, mediante el cual informa que fue aceptado el proceso 

de reorganización Empresarial, presentado por el señor LUIS EDUARDO JÍMENEZ 

SÁNCHEZ, en calidad de persona natural no comerciante, en gracia de lo dispuesto en la 

Ley 1116 de 2006 se dispondrá la suspensión del presente trámite compulsivo y la remisión 

del expediente de la referencia al juez del concurso. 

 

Por lo cual, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo en contra del demandado LUIS 

EDUARDO JÍMENEZ SÁNCHEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONTINUAR el presente compulsivo únicamente en contra de la sociedad 

Importaciones y Exportaciones Fénix SAS, la Sociedad Greentropic C.I. S.A., la sociedad 

Jeicy Fruit S.A., y de Harold Hernán Garnica Polo, salvo manifestación expresa en contrario 

del acreedor ejecutante. 

SEGUNDO: REMITIR por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, copia autentica del expediente de la referencia al juez del 

concurso, conforme con lo expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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